
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V.), 19 de abril de 2022. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto a su solicitud. Sírvase proveer. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretario 

 

 

Proceso: EXPROPIACIÓN 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura ANI Nit: 830-125-996-9 

Demandado: José María Cabal Rivera C.C. No.17.072.482 

Radicación: 76-520-31-03-002-2007-00068-00 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

Revisado el expediente se ve que por auto precedente se emitieron varias órdenes; pero 

faltó atender una solicitud elevada por el apoderado del expropiado; quien pretende 

obtener (ítem 30) copia del plano1 aportado por esa parte durante la diligencia de 

entrega definitiva, petitum que se despachará favorablemente a su costa, lo cual incluye 

que acredite el de pago del arancel judicial establecido por el Consejo Superior de la 

Judicatura.  

 

Sin más comentarios, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira; 

 

 

DISPONE: 

 

 

ÚNICO: ORDENAR a costa del solicitante la entrega de copia del plano aportado 

por la pasiva en diligencia de entrega definitiva del bien expropiado, quien deberá 

acreditar la consignación del valor del arancel judicial, de conformidad con lo establecido 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 

 
Kg 

                                                           
1 Visto ítem 24 del expediente digital 
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